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PROCEDIMIENTO DE PRESENTACIÓN DE INFORMES PARA
LA CONFERENCIA MINISTERIAL DE SINGAPUR

1. En la reunión celebrada el 16 de abril de 1996 por el Consejo General, el Presidente hizo una
declaración sobre el procedimiento de presentación de los informes de los órganos subsidiarios del
Consejo General para la Conferencia Ministerial (WT/L/145).

2. En esa declaración reconoce que cada órgano permanente de la OMC debe decidir qué modelo
de informe considera más adecuado para el examen de las cuestiones pertinentes por el órgano superior.
Sugiere que en estos informes se incluyan, al menos, los siguientes elementos: i) una sección sobre
la aplicación de los Acuerdos correspondientes; ii) los progresos realizados en la labor relacionada
con el programa de trabajo implícito; y iii) una indicación, según proceda, de las cuestiones y problemas
que se hayan identificado y de las eventuales recomendaciones.

3. El Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio comenzará a deliberar sobre la preparación
de su informe a la Conferencia Ministerial de Singapur en su próxima reunión, que se celebrará el
28 de junio de 1996. Para facilitar el debate, y sobre la base de las recomendaciones contenidas en
el documento WT/L/145, la Secretaría ha identificado puntos que se pueden incluir en el informe del
Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio, a saber:

a) Aplicación de la Decisión Ministerial relativa al proyecto de entendimiento sobre un
sistema de información OMC-ISO sobre normas y de la Decisión Ministerial sobre
el examen de la información publicada por el Centro de Información de la ISO/CEI

b) Situación de la aplicación del Acuerdo

- Declaraciones que, de conformidad con el párrafo 2 del artículo 15, se han
recibido de los Miembros sobre las medidas adoptadas para la aplicación y
administración del Acuerdo

- Instituciones con actividades de normalización que aceptan el Código de Buena
Conducta para la elaboración, adopción y aplicación de normas, contenido en
el Anexo 3 del Acuerdo

- Notificaciones efectuadas por los Miembros, de conformidad con los artículos
2.9.2, 2.10.1, 3.2, 5.6.2, 5.7.1 y 7.2 del Acuerdo, desde el 1º de enero
de 1995

- Establecimientopor losMiembros de serviciosdeinformación,deconformidad
con el artículo 10 del Acuerdo
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c) Actividades del Comité desde el 1º de enero de 1995

- Decisiones y recomendaciones adoptadas por el Comité

- Principales temas debatidos en las reuniones del Comité

- Cualquier otra actividad y examen realizado por el Comité

d) Los progresos realizados en la labor relacionada con el programa de trabajo implícito

- Preparación para el primer examen trienal del Acuerdo por el Comité, de
conformidad con el párrafo 4 del artículo 15.

4. Para que el Consejo General el 7 de noviembre de 1996 pueda adoptar su informe a la
Conferencia Ministerial, será necesario que el Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio adopte el
suyo en su reunión del 16 de octubre de 1996, a tiempo para presentarlo al Consejo del Comercio
de Mercancías, que lo examinaría en la correspondiente reunión del 1º de noviembre de 1996. Habida
cuenta del ajustado programa de trabajo y del tiempo necesario para preparar el informe, se invita
a los Miembros a que presenten sugerencias con respecto al modelo y al contenido del informe del
Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio en la reunión que éste celebrará el 28 de junio de 1996.
Cualquier otra sugerencia que los Miembros deseen presentar en relación con el informe deberá
presentarse antes del final de agosto, a fin de que se disponga de tiempo suficiente para los debates,
cuando proceda, y de que se pueda preparar y distribuir a los Miembros un proyecto de informe a
principios de octubre, que se presentaría al Comité para su adopción en la reunión del 16 de octubre
de 1996.




